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Sección Sindical Universidad de Huelva
Avda. 3 de Marzo s/n – 21007 – HUELVA

Tfno./Fax : 959 01 93 62  e-mail : ccoo@uhu.es


COMUNICADO   SOBRE   R.P.T.

En Huelva a 16 de Julio de 2007

       

Hola a todos,
 

         el pasado viernes tuvimos la primera reunión para tratar la nueva R.P.T., pero hemos de informaros que las modificaciones que envío la Gerencia a las 11:20 horas no fueron fruto de esta reunión, sino de las apreciaciones que se le hicieron previamente.
 

          En la reunión mantenida el viernes se hicieron alegaciones a elementos técnicos de la propuesta, que habrá que sumar a las ya corregidas. Y, entre otros puntos, se trataron:

- ajustes de denominación de los puestos de personal laboral
- se pidieron aclaraciones sobre las nuevas denominaciones de los puestos de personal funcionario (coordinador técnico, director de área, responsable de unidad)
- se solicitó el tratamiento de servicios a Lenguas Modernas, Deportes y Archivo, tal y como aparecen en el Estatuto de la UHU
- se consultó sobre el tratamiento y homogeneidad de los distintos Servicios
- se solicitó que se añada el número de registro personal a los puestos
- se avisó que las cantidades retributivas de los complementos se quedaban cortos con respecto a los mínimos establecidos en los intervalos del acuerdo de homologación
- se trató la administración periférica (Centros y Departamentos): criterios empleados para la asignación de personal, posibilidad de constituirlos como servicios propiamente dichos,...
- se pidió el acompañamiento de un acuerdo de medidas complementarias a la R.P.T.
Respecto a este último punto informaros que es nuestra pretensión retomar el espíritu del primer acuerdo de este tipo que se firmó en la Universidad de Huelva, que fue en 1994 para acompañar a la primera RPT de nuestra Universidad. Este acuerdo, si bien no se cumplió en su totalidad, sí garantizó las primeras promociones y provisión de los puestos del grueso de la plantilla. Desde entonces no se ha firmado otro igual, ya que la RPT de 1999 careció de dicho acuerdo complementario, y el acuerdo de junio de 2004, aparte de ser un documento más a modo de declaración de intenciones y explicatorio, fue instituido unilateralmente por la Universidad sin el concurso de las fuerzas sindicales.
 

El acuerdo de medidas complementarias a la RPT que queremos en CC.OO. debe contener como mínimo los siguientes puntos:
- la aprobación de las escalas
- los criterios de selección y regularización de las situaciones administrativas
- las convocatorias de concurso-oposición para la promoción interna
- las convocatorias de concurso interno de méritos para la adjudicación de puestos
- las convocatorias de concurso-oposición libres para procurar la provisión de los puestos al personal interino y contratado
todos éstos puntos deberán especificarse según las distintas escalas a cubrir, número de plazas disponibles, y un calendario de actuación, y siempre estipulados en mínimos susceptibles de ampliación debido a vacantes que pudieran producirse, así como a la disponibilidad presupuestaria de la Universidad. Todo ello en pro de la consolidación de la plantilla.
 

La próxima reunión prevista será para Septiembre, a partir de entonces empezaremos a ver resultados más claros de cómo quedará la R.P.T. Os seguiremos informando según vaya aconteciendo.
  
         Por otro lado recordaros la importancia de la presentación cuanto antes del formulario del compromiso individual obligatorio para la percepción del complemento de productividad, para garantizar su cobro sin problemas.
 

         Saludos para todos,
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